
#MUSICOSenCASA 

Propuesta de solidaridad y apoyo de los socios de Cooparte y Agremyarte para con el pueblo uruguayo en este 

momento de Emergencia Sanitaria y la campaña #MeQuedoEnCasa  

En apoyo a las medidas para frenar el avance del COVID-19 fomentando la cuarentena voluntaria, y como forma de 

mitigar el gran impacto económico que la paralización de actividades en el ámbito de la música y las artes está 

provocando, es que las directivas de Cooparte y Agremyarte resuelven proponer y realizar las siguientes medidas. 

Dirigido a: 

• Dirección Nacional de Cultura y a todas la áreas del Ministerio de Educación y Cultura que habitualmente 

realizan contrataciones artísticas y/o recitales o Festivales;  

• Intendencia Departamental de Montevideo, en especial a la Dirección de Cultura y a la Secretaría de 

Adolescencia, Infancia y Juventud. 

• Intendencias Departamentales de todo el país, así como a todos los Municipios. 

• Ministerio de Turismo, Ministerio de Desarrollo Social, Instituto de la Juventud (INJU), y a todos los organismos 

públicos que habitualmente realizan contrataciones artísticas o apoyan la realización de Fiestas Tradicionales y 

Festivales. 

• A todos los organizadores de Fiestas Tradicionales y Festivales en todo el país, en especial aquellas proyectadas 

en la Semana de Turismo o Semana Santa. 

 

Solicitamos se concreten todas las contrataciones previstas, respetando los caché pactados y habituales, 

sustituyendo cuando sea posible las presentaciones en público por actuaciones en vivo en casa de los artistas, y 

trasmitidas en directo por medio de plataformas de streaming de acceso público y gratuito, disponiendo luego de 

ese material audiovisual para su acceso libre en las plataformas del MEC, del Plan Ceibal y de los organismos e 

instituciones que dispongan de ellas. 

Que los artistas contratados realicen las mismas con la menor participación de integrantes posibles, evitando 

traslados y reuniones, pero respetando el pago a todos los miembros de la propuesta original. Todos los 

trabajadores deben cobrar por su trabajo.  

Por otro lado disponemos la donación de un millón de pesos de fondos propios ($ 1.000.000.-) a la Fundación Fans 

de la Música, para la realización de la campaña #MUSICOSenCASA, solicitando a nuestros asociados la grabación 

de un video en casa con una breve presentación, una canción y un mensaje de aliento y apoyo a la cuarentena 

voluntaria y a la campaña #MeQuedoEnCasa, con una donación económica de cinco mil pesos por video ($ 5.000), 

para aquellos participantes que debido a su situación económica lo soliciten.  

Solicitamos a la Fundación Fans de la Música la búsqueda de socios y auspiciantes que posibiliten tanto el aumento 

del fondo económico para beneficiar a una mayor cantidad de artistas y trabajadores, como para la posterior 

difusión de ese material, para que el mismo sea de acceso libre y masivo. 

 

Inscripciones desde el 23/03/2020 hasta el 31/03/2020 inclusive en la web: musicosencasa.uy 

 

De esta se sale con canciones porque estamos unidas y unidos a través de la música. 

 

 


